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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se allega respuesta del Juzgado 11 Civil del Circuito de Cali, 
frente a la solicitud de remanentes. Sírvase proveer.   
Cali, marzo 10 de 2021 
 

   MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  
CALI VALLE 

 
Cali, marzo diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 

  
 76001-31-03-013-2020-00164-00  
 Interlocutorio No. 
 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta de 
fecha 4 de los corrientes allegada por el Juzgado 11 Civil del Circuito de esta 
ciudad, para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
  

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 

JJ. 
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